
 

 

PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA 

Delegación de facultades. 

Propuesta de acuerdo 

Se propone a la Junta General facultar de forma tan amplia y bastante como en derecho sea 

necesario a los miembros del Consejo de Administración y al Secretario y la Vicesecretaria no 

consejera para que, cualquiera de ellos de forma indistinta y solidaria, esto es con su sola firma, 

pueda realizar los actos y otorgar los documentos públicos y privados que resulten pertinentes, 

incluidas las escrituras de protocolización de acuerdos sociales, a fin de que todos los acuerdos aquí 

adoptados produzcan todos los efectos legales oportunos y, en particular, los de depósito en el 

Registro Mercantil de la certificación que se emita de los acuerdos de aprobación de las cuentas 

anuales y la inscripción del nombramiento de auditor y consejeros, adjuntando los documentos que 

legalmente sean exigibles y quedando igualmente facultados para solicitar la inscripción parcial de 

la documentación que en su día se otorgue.  

Se propone igualmente acordar que, si al ser presentados a inscripción o depósito los documentos 

y escrituras que en su día se otorguen, el Registrador Mercantil apreciara errores, defectos u 

omisiones que impidiesen de forma total o parcial la inscripción, puedan otorgar cuantos documentos 

públicos o privados fueren precisos o pertinentes para su aclaración, subsanación, corrección o 

rectificación a fin de lograr la definitiva inscripción o depósito en el Registro Mercantil.  

 


